
I COBIERNO ¡/r'
GUATEMALA

CIRCUIAR
DA-OO4-2023

DE: Lic. Oscor Emilio López
Jefe - Deportomento de Compros

Vo. Bo. Ing. Horry Efroín Ochoeto
Director - Dirección Administroiivo

ASUNTO: Acuerdo de Gerencio No. 05-2023

FECHA: Guotemolo, 27 de enero de 2023

Recibon un cordiol soludo, con lo finolidod de regulor los procedimienios dentro
del lnsfituto Nocionol de Administroción Público -INAP-, se ho hecho necesorio lo
implementoción de uno metodologío en los solicitudes de pedido que se
presenton en el Deportomento de Compros, con el objelo de ogilizory logror uno
mejor gestión.

Esiobleciendo que dichos solicitudes deben preseniorse con outorizoción de
Subgerencio poro el trómite correspondienie, según Acuerdo de Gerencio No.
05-2023 odjunto ol presente.

Agrodecemos su coloboroción y otención, hociendo prop¡cio lo oportunidod de
suscribirnos,
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INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -INA

GERENCIA
LIBRO DE.ACUERDOS DE GERENCIA rn¡l¡ I

No.015

ACUERDO DE GERENCIA No. 05-2023

LA GERENCIA OEL INSTITUTO NACIONAL DE AOMINISTRACIÓN PÚBLICA -INAP,!t
CONSIDERANDO:

Que la autoridad no colegiada, que ocupe el nivel jerárquico superior de las entidades descentralizadas, serán
autor¡zadores de egresos en cuánto a sus respectivos presupuestos; dichas facultades de autorización de
egresos podrán delegarse a otro servidor públ¡co de la m¡sma institución.

CONSIDERANDO:
Que se deben implementar acciones que perm¡tan la adm¡nistración y ejecución eflciente del presupuesto
as¡gnado al lnst¡tuto para el ejercicio fiscal dos mil ve¡ntitrés;

CONSIDERANDO:
Que es necesario delegar en otro servidor público de este lnstituto la autorización de egresos y gestiones
admin¡strativas, para ag¡l¡zar y lograr una mejor gestión.

'\-l PO¡ TANTo:
Con base en lo considerado y lo que para efecto establecen los articulos 10, numeral 2, incisos a) r) y l) de la
Ley Orgánica del lnstituto Nacional de Adm¡nistración Pública, Decreto 25-80 del Congreso de la República de
Guatemala, 3 y 29 de la Ley Orgánica del Presüpuesto, Decreto tO1-97 del Congreso de la Repúbl¡ca de
Guatemalai y 38 de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la Repúbl¡ca de
Guatemala.

PRIMERO: Delegar en el Subgerente del ltisdtuto Nacional de Adm¡nrstración Pública la autorizac¡ón de los
documentos para formal¡zar las acciones s¡gu¡enles:

a) Documentos necesarios para la autorización de pagos emit¡dos por la Dirección Frnarpigra . ¡b) Las nóminas de pago de personal generadas por el Departamento de Recursos Humánós. 
'i

c) Solicitudes de pedido pára compras de b¡enes, sum¡nistros, obras, serv¡c¡os u otros obietos cuyo morito
no exceda de Q90,000.00; las cu
o Encargado de la unidad adm¡ni

SEGUNDO: El Presente acuerdo entra e

ales, previ ión, deberán contar con la fr n ..el Drrector

Departamento
de Compras

Guatemala,23 de enero de 2023
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